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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01178 – 00 (cuaderno principal)

Revisada la demanda que antecede se tiene que el libelista pretende el cobro de
una obligación derivada de un certificado de cuotas de administración de la
copropiedad  CENTRAL  MAYORISTA  DE  ANTIOQUIA  P.H,  cuyo  capital  e
intereses ascienden a la suma de $ 12.320.884 M/cte. 

Atendiendo lo anterior encontramos que el valor total de la obligación equivale
a la suma de 12,4 salarios mínimos legales mensuales vigentes, monto que no
supera los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes, siendo
un asunto de mínima cuantía (art. 25-1 CGP) según la aplicación de la regla
determinante del quantum para el caso (art.  26-1 ibidem), bajo la cual se debe
tener en cuenta «el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda,  sin
tomar  en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios  reclamados  como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación».

En  esa  medida,  teniendo  en  cuenta  que  en  esta  ciudad  fueron  creados
juzgados civiles municipales de pequeñas causas y competencia múltiple para
conocer de asuntos de mínima cuantía1, habrá que rechazarse la demanda y
remitirse a los referidos juzgados en aras de que se surta su respectivo trámite
(art.  90 CGP),  en consecuencia, el despacho, 

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  ejecutiva  formulada  por  CENTRAL
MAYORISTA DE ANTIOQUIA P.H en contra de ARCO GRUPO BANCOLDEX por
carecer de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para
que  el  asunto  sea  repartido  entre  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas   y   de   Competencia   Múltiple   de   Bogotá   (Reparto)
para   lo   de   su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015,  PSAA16-10506 de 20 de abril de 2016 y PCSJA18-
11127 del 12 de octubre de 2018.
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